
SECRETARIA: marzo 20 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que el apoderado de la parte demandante solicita la entrega de títulos 

judiciales que se encuentren constituidos. Sírvase proveer. 

 
 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Sustanciación: Nro. 331 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: JOSE DAVID NUÑEZ ROSERO 
Demandado: OSCAR ALBERTO RUBIO GUTIERREZ 
Radicado: 2023-00212-00 

 

 

Vista la constancia secretaria que antecede y verificado el Portal del Banco Agrario, se 

constató que, para el proceso de la referencia no existen depósitos judiciales pendientes 

de pago, por lo tanto, la solicitud de entrega de dineros será despachada 

desfavorablemente. 

 

Notifíquese,  

 

        

                                     

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 
en el Estado No. 038 del 1 de abril 

de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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Juez
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